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PoR QUÉ SLSTE:\fA y EN QUfi: Lf~rCTES LAS FOR~[ AS DEI, SEGURO y 

DE LA PREVISIÓN P UEDEN Y DEBEN REEMPIJAZAR Y C0l\1PJ_,ETAR 

LAS FUNCIONES DE LA HENEFICENCIA Y DE LA ASISTENCIA PÚ

BLICA CON EL CONCURS(> DE LAS INS'rITOCTONES QUE DESEMPEÑAN 

ACTUALMENTE AQUELTJAS FUNCIONES, 

El preside11te del Congreso Central de A sistencia Pública en In
glaterra, Mr. Geoffrey Drage, relator general ele esta importante y <Ji
fícíl éuestión, se pregunta cuál es la línea de demarcaci6u entre la 
esfera de la Asistencia P(1blica y de la beneficenci~ privacla. En I n
glaterra es el Estado quien toma la responsab ilida<l de la Asistencia 
Pública y <leja todo cuanto queda fuera de esta esfera á la caridacl 
privada. La _asistencia á los pobres es considerada una obligación á 
la que atienden las autoridades locales por me<lio de fondos que re
caudan de in1puestos especiales. La clase que tiene derecho á la Asis
tencia Pública es s6lo aquella completamente desprovista de todo re
curso actual, sin tener en cuenta las necesidades anteriores ó futuras. 
Los pobres de cualquier otra categorí.a están fuera de la esfera de la 
Ley de pobres (poor law). 

L a Asistencia, según la aplica la L ey de pobres, debe distribuirse 
de llll modo igual entre aquellos qtle la merecen y los que no la n1e
recen, y su objeto es sólo satisfacer á las necesidades i11n1ediatas y 
urgentes, pero en modo alguno busca remedio al mal qtle lns ha 
causado. El tratamiento de los niños indigentes se decide por otras 
consideraciones. 

La prevención de la indigencia y el socorro ele los pobres 1nerito• 
rios son del dominio de la caridad privacla. Existe, pues, un lí111ite 
bien deter111i11ado entre la esfer,l de la Asistencia Pública y la que 

• 

• 
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corresponde á la caridad privada. Es decir, que se acuerda la Asis· 
tencia Pública por razón de in clígencia completa y en el interés de la 
!:lociedad; la caridad privada se distribuye por consideraciones particu
lares del in,:li viduo. La caridad privarla no solamente tiene su esfera ele 
acció11 propia en Inglaterra, sino qt1e tiene su organizn.ción especial, 
gracias á la cual los necesitados saben dónde acudir en bt1sca ele auxi 
lio, y las personas caritativas pueden utilizar una vía segura para su 
beneficenJia . Tengo á la vista varios fo lletos que debo á la atención 
del e1ninente secretario de la «Charity Ürganization Society», Mr. 
Locb, en los cuales el objeto y sistemas de la sociedad están clara
mente definidos. Dirigir de un modo eficaz y hacia un fin bien de
tern1infldo ei esfuerzo considerable de la beneficencia en Inglaterra 
y p.1rtict1larn1ente de Londres, tal es el objeto general de la sociedad. 

La «Sociedad de la Organización de la Caridad» busca la coopera
ción <le las instituciones de caridad existentes, recoge todas las infor· 
n1aciones sobre los nuevos proyectos de caridad y facilita á las per· 
sonas caritativas todos los pedidos que la Sociedau. r0cibe y las condi
ciones meritorias de cada 11na de eilas. La Socieclnd a3pira además á 
la cooperAción sistemática con los aclministradores ele la Ley de Po
bres, de 111odo qt1e, establecida la cooperación, puede clecirse que to· 
dos los pobres meritorios ó no meritorios obtiene11 u11 socorro sufi
cie11te. 

Fuera de los dos sisterna.s de asistencia pública y asistencia privada 
existe en Inglaterra, según Mr. Geoffrey D rage, u11 vasto sistema de 
iniciativa personal de previsión y de ahorro, r ealizado por medio de es
fuerzos colectivos. Tales son los «trades-t1nions», formados por los 
obreros, con el objeto de la protección n1utua y para reglamentar sus 
relaciones con los patrones. Estos sindicatos ó sociedacles resuelven 
ei problema del seguro contra los accidentes del trabajo, enfermedacl, 
vejez y desocapación forzosa (chómage). I,uego existen ]as Socie<.ta
des Coopera ti vas, con10 e11 otros países, por las cuales los obreros el i
minando á los patrones buscan obtener además del salario u11a parte 
de los beneficios. Las Sociedades de Previsión llan1adas tan1bién Fra
ternales (frien,dley) son organizaciones de seguro por las cuales los 
obreros busca11 asegurarse u11 auxilio para el caso ele enfern1edad, de 
accidente, de vejez ó desocupación forzosa, 6 hacer provisión para sus 
fan1ilias en caso cte muerte. Las sociedac1es de f..dificación !building 
societies) y la orga11ización de las cajas de ahorro ofrecen á los obre
ros facilidades para acu1nular ó hacer fructificar sus eco11omías. Fi
nalmente, existe también un cierto núrnero de sociedades de benefi
cencia formadas por los patrones en beneficio de sus empleados. 

El 1non to de economías de las clases laboriosas f\n I nglaterra ha 
siclo calculaclo, según Mr. Drage, en 350:000,000 de libras esterlinas, 
de las cuales la mayor parte es administrada por los mismos obre-
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ro i. Las sociedades de previsión, es decir, los sindicatos dP. las so 
cicda<les de cooperación, poseen y administran por sí mismas más de 
10 ):00'\000 <le libras esterlinas. L os obreros ingleses se encuentran, 
poi' consiguiente, en cuanl o á la adn1inistració11 de estas sun1as consi
dera.oles, en la posición de capitalistas, y aprende11 tanto los derechos 
con10 los deberes de los capitalistas. E stas instituciones son , al pro
r ío tie1npo, el n1edio <le instruir Jas á clases laboriosas en la acl.1ninistra
eión de los asuntos públicos y del gobierno representativo, ele cuyas 
clades s aldrán los miembros <le las municipalidades y los administra
dores de la L ey de Pobres. 

Hay que notar, ademá$, que para algunal'; profesiones ya se ha 
adoptado en l11glaterra el principio del riesgo profesional, es cl ecir, 
que la industria debe soportar la responsabilidad de los accidentes 
qt10 pr0vienen 1le la ocupación, y asimismo se trata de acloptar el 
1nismo principio para las enfermedades que provie11e11 de un oficio ú 
ocn pación detern1inada. 

:\lfr. Drage Rfi rma que sería un error grave adoptar para todos los 
países un sistema cualquiel'a de segul'o obligatorio sobre el modelo 
ale1nán, 1náxi1ne cuantlo este siate1na uo ha alcanzado hasta ho•y el 
éxito que se esperaba, pues es sabido que d~s millones de obreros 
han quedado fuera de sus operaciones en Alemania, y que, según el 
<loctor R eun<l, este sistema no ha impedido que los obreros co11tioúen 
solicitando el 8uxil io de la Asistencia Pública. 

El monto del seguro en caso de enfermedad parece que no es sufi 
ciente, particularmente cuando el enfern10 es casado y con fan1i lin, y 
la organización no ejerce, llegado el easo, una acción rápida y i::.egura, 
único n1odo de ser eficaz. En suma, según l\fr. Drage, el seguro obli 
gatorio no afectaría en nada e l sistema ele la Asistencia Pública, y 
menos aúr1 conseguiría abolirla. 

En res11men~ el competente relat.or general es de opinión q11e el 
sistema ÍI1glés de Asistencia Pública con 11na admin istración sin 
sueldo como principio, asocia todas las clases de la socieclad en el de· 
ber públ ico de socorrer á los indigentes, y presenta las siguiente::; pro-

• • posiciones: 
l. -- E s necesario deslindar claramente la esfera de acción de la 

Asistencia PIÍblica y la de la Caridad privada. 
2. - E s necesario organizar la Caridad privada y efectuar una coope

ración sistemática entre los admin istradores de los bienes de los po
bres (de la L ey de Pobres ingleses) y los ad1ninistrndores (le la cari
d~d privada. 

3.- Bs deseable (\Ue los a.clrrúnistradores tle los bienes ele pobres 
St?an personas sin retribució11 pecuniaria y escogi<l.as entre todas las 
clases de la sociedad. 

4. - Es deseable que se obtenga la cooperación y se mantenga la 
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independencia de todas las asociaciones, sea tle obreros, de patrones 
e1npleados, etc., cuyo objeto es el seguro de los obreros contra l0s ac
cidentes del trabajo. 

5.- D ebe emprenderse el estudio y- en lo que fuese posible-la co 
dificación.de toclas las leyes en vigencia, para establecer hasta qué 
punto las dificultades por resolverse pued·en r emediarse gracitlS á una 
mejor aplicación de las l eyes actuales . 

E s claro que estas proposiciones se aplican especialmente á I ngl9.• 
terra y á otros países rle organización social análoga. 

P ero Mr. Drage se muestra decidido defensor del sistema del se
guro obligatorio co11 garantías y subvención del E stado en aquellos 
paísc~ <.1ondc el E stado reconoce la asistencia de pobres como un de
ber prin1ordial y cuenta con un servicio de oficinistas prácticos y bien 
retr1 buítlos y donde el Estado autoriza ó percibe ren tas de loterías pú
blicas que absorben las econo1nías de las clases lat.oriosas; en fin, en 
aquellos países do1rde las clases trabajadoras no sc,n.n previsoras con
tra los acciclen te.-; (lel trabajo, etc. B ie11 entendi(lo que el sisten1a de se
guro obligatorio, no perjL1dicará en 1nodo alg uno el n1ejor desenvolvi
miento posible del principio del socorro mutuo, cuya mayor oportuni
dad se presen ta para su aplicació11 en la protección de la madre, de la 
mateL'nidad. P ara los países que se encuentran en estas condiciones, 
considera Mr. Dr,l.ge que es deber especial del E stado el ocuparse de 
los incapacitados para el trabajo. 

En lo refere11te para la protección física y rnoral de la infancia 
desvalida, Mr. Drage la coloca en una categoría distinta de la protec
ciór1 á pobres de otra ec1ad . 

Las siguie11tes 8on las conclusiones generales á que llega el relator 
M. Drage: 

1.0 Que no se puede formular proposiciones ge11erales sobre esta 
cue:3tión sin tener en cuenta las diferencias entre los estados, su or
ganización social, leyes, etc. 

2.º Que depende de las distintas nacionalicla lles 0011 sus institu
ciones, legislaciones, administraciones y recursos propios e l indicar 
los límites que existen entre l ,1. asistencia pública, la caridad privada 
y la previsión, pero qt1e estos límites debe11 defi11irse clara1nente. 

3.0 Que es tleber de los administradores de la asiste11cia pública y 
la caridad privada el inculcar áloe; pobres los principios de previ
sión, de ayuda propia, el socorro n1utuo y sobre todo el respeto por sí 
n1ismo especialmente en el tratamiento ele los niños. 

4.0 Que el sistema del seguro obligatorio con la subvención del E s
tado es el corolario necesario de la asiste ocia pública en todo E stado 
do11de existe el servicio n1ilitar obligatorio y especialn1e11te en los E s: 
t,ados que autorizar1 las loterías públicas en beneficio propio, lo cual 
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constituye un obs trtculo serio á la previsión en el espíritu de los po
bres. 

Disci1tidas las conclusiones de Mr. Drage y de Mr. R iviera, Osimo 
Garibotti, Mariotti y L uzatti, el Congreso fi nalmente ha adoptado ba
jo la inspirac1ón de Mr. Casimir Pierrer el siguiente voto que for
mula: 

1.0 Que los P oderes públicos y la iniciativa privada combinando 
sus esfuerzos busQuen soluciones tales como el seguro, el mejora
miento ele las habitaciones obreras, la formación social ele la n1ujer, 
la preservación moral y física del nifío, que per1nitan no sólo socorrer 
la n1iseria sino también prevenirla. 

2 .0 Que la leyde los diversos países nutorice á las instilt1ciones pú
blicas de caridacl á e111plear una parte de sus rentas bajo la forma ele 

. . , 
seguro y prev1s1on. 

. , 
ASISTENCIA A LOS EXTRANJEROS 

E l relator general de esta pri1nera cuestió11 del Congreso, profesor 
l . C. Bazzati, ton1ando en cuenta los informes presentados y las dis
cusiones de los precedentes Congresos, expone: 

1.0 El estado actual de la legislación positiva qt1e rige en los dife
rentes Esta11os en cuanto al derecho que el extranjero i11digenta t ie-

~ ~ . . ne a socorro o as1ste11c1a. 
2. 0 Los principios admitidos sobre esta cuestión en nL1merosas con

venciones in terna.cionales. 
3.° Cuáles son los principios que es dable ver adoptados para ase

gt1rar Ja asiste11cia á los extranjeros. 

Los extranjeros incligentes son admiticlos sin dificultad a]g·una en 
el territorio de ,Tarios Esf.ados. En otros países las at1toridades in1pi
den sien1pre ó en casos determinados ]a entrada ele extranjeros men
dig·os, bohen1ios ó desprovistos de recursos. Entre estos últimos se 
cuenta11 Fra11cia, I tnlia. Estados Unidos de Norte Américn, Ale1na
nia, Dinan1arca, Gran Bretaña y Rumania. 

Según leyes y costumbres qt1e rigen e11 la mayor parte de los pní
ses extranjeros qt1e pesan sobre la Asistencia. Pública, pueden ser 
expulsados del territorio. Los regla1nentos que se aplican son distin
tos en ct1anto á lns condiciones que se requieren y respecto á la parte 
qt1e debe abonar los gastos de viaje, etc., pero el derecho á expulsión 
se reconoce _ge11eralmente en casi todos los Estados: B élgica, Ale1na
nia, Grecia, Mo11tenegro, España, S uecia, Noruega, Austria-Hungría, 
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Dinamarca, Francia, P aíses-B ajos, Suiza é Ital ia. J..,a diversidad entre 
las leyes é instituciones de beneficencia de los distintos países es tan 
grande, que es imposible comparar y clasificar los E stados bajo el 
punto de vista de las instituciones baJo las cuale8 puede11 a,n1pararse 
ios extranjeros. D e un modo general puede afir1narse que dan trata
miento igual de extranjeros y nacional.es en Ale1naoia, Bélgica, Gran 
Bretaña, Rusia, Suecia, Noruega, Hungría, Japón, y en la An1érica 
del Sud, Urug11ay, Argentina, Brasil, etc. E sta igualdacl no existe en 
Francia, I talia, D inamarca, St1iza y Luxe1nburgo, salvo para los súb
ditos de E stados que han hecho convenios especiales con los países 
indicados. Entre estos úl timos los hay que reconocen la ba$e de la re · 
ciprocidad, el derecho de asistencia á los extranjeros al ienados y sin r e• 
cur~os, á n iños abandonados y personas imposibilitadas ele trabajar por 
causa de edad ó invalidez, etc. E ste derecho se reconoce á cada una 
de estas categorías de indigentes ó bien á todas e llas. P ero casi todos 
los convenios en vigor imponen solamente la obligación ele socorrer 
ternporariarnente á los extranjeros que ,pesan sobre la Asi&tencia 
Pública, y establecen el derecl10 para cada uno de los E stados contra
ta11 tes de reen1patrjar estos incl ividuos tan pronto con10 el recmpatrio 
es posible. P or su par te el Estaclo de origen del indigente se obliga á 
recibi r el reen1patriado. 

La fór1nt1la generalmente adoptada es el «tratamiento igual de ex · 
tranjeros -y nacionales~, ó también la «ai?itnilacióo de los extranjeros 
á los nacionales». 

En ct1anto á los gastos, dos son los sistemas que rigen; el más co
munmente aceptado se forn1uln corno el artículo siguiente: -::El reem
bolso ele los gastos que resultan ele estos socorros y asistenciR, así 
como e l reen1pat.rio hasta fronteras y de la inhu111ación d e restos no 
podrá ser reclan1ado ante ninguna oficina públictl del E sts.do de ori
gen ». 

P or el contrario, seg(1n el olro siste1na cacla uno ,le los E stados 
cor.tratantes se obl iga á reembolsar los gastos de reempatrio, como 
asimisn10 todos lo::; gastos originados en los asilos clel otro E stado. 

Las conclusionea á que llega el relator general profesor Buzzati se 
condensan en algunos principios que propone parn que sean adopta
dos por el Cong·reso y que son textualmente los siguientes: 

1. 0 L os E stados deben prohibir la emigración á los n1enores y alie
naéloi?, sin el consentimiento ele los que ejerce11 autoridad paterna 6 
tutelar y á personas incapacitadas de trabajar por causa de edacl 
ava11zada ó enfermedad, á n1enos que su subsistencia no esté asegu
ra(la en el país de destino según prt1eba que deherá11 presentar. 

2.0 L os Estados pueden prohibir la entra~a clel territorio á todo in
divid no extranjero vagabunclo ó n1en<.ligo y á los extranjeros n-1eno-
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res, alienados ó incapacitados para el trabajo por causa de edad a van· 
zada ó ·enfermedad. 

3.0 Sí los indivicluos á que se refiere el artículo 2.0 11egan á un 
puerto extranjero y el E stado de in1nigración rehusa recibirlos, éste 
se obli'gará á subvenir á su asistencia hasta el día del eo1barque de 
regreso. El buque que los haya transportado estará obligado á condu
cirlos de nuevo, gratuitamente, hasta el ptin1itivo puerto ele en1barque. 

4.0 El extranjero npto l)nra el trabaio pero CL1yo estado de in<ligen · 
cia se den1t1estre por :neclio de una declaración <le las autoridades cli
plon1áticas ó consulares del Estado á que pertenece, gozará durante 
el espacio de un n1es de un tratan1 iento igual al que tiene derecho un 
indigente nacional en las mis111as co11diciones. A expira~ión de ese 
plazo, el Estado en cuyo territorio se encuen t,re el extranjero indi
gente podrá hacerlo ree1npatriar. 

I.,os Estados estarán obligados á recibir sus nacio11ales ree1npatria· 
dos. 

S_i el Estaclo que ha ordenado el reen1patrio rlel extranjero y el E s
tado de origen de éste se encuentran separados por territorios de un 
tercer E stado ó ele vnrios, éstos se obligarán á pern1itjr el paso en su 
territorio del extranJero reen1patriado. 

5.0 El Estado que ha ordenado el reempatrio del extranjero indigen
te, soportará los gastos del viaje hasta la frontera del E staclo de ori
gen del indigente. 

6.0 Los Estados se obligan á otorgar al extranjero indigente inha
bilitado para el trabajo por causa ele edad avanzada ó de enferme
clad, la n1i s1na. asistenci ,1 á que tiene.1.1 derecho los 11acionn.les qne se 
e11cuentren en las n1isn1ns condiciones. 

7. u Los E st.ados se comt111icarán la enu1neración de los est,lbleci
mientos particulares de beneficencirt e11 su territorio, abiertos á la asis· 
tencia de los extranjeros, inclt1yen<lo indicaciones sobre la sede de 
ellos y sus regla1nentos. 

El señor Marlo, director de la A sistencia Pública 
rio del Interior en Ron1a, son1ete al Congreso las 
guientes: 

en el 1\1:iniste-
• • • propos1c1ones s1-

l.ª Que convenciones nacionales garanta11 á las personas que tra.
bajan en u11a inclustrin, profesión ú ofieio en país extranjero, eoncli
ciones iguales á las que gozan los propios nativos en lo referente á 
asistencia temporaria ó conti11ua de las obras de beneficencia. Cada 
E stado, con1pletando (le algún 111odo la acción de estas obras, debería 
otorgar un socorro gratuito y continuo á los extranjeros necesita dos, 
que hayan residido en su territorio durante tres años por lo n1enos, 
y un socorro ten1porario )r el reen1patrio gra. tuito á aquellos cuya resi
dencia haya sido de menos tiempo . 

• 
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- -------------- ---------------
2.a Que la formación y la acción de sociedades de eJCtranjeros en 

favor de sus connacionales necesitados sean favorecidas por todos 
los países, sobre toelo reconociéndoles personería jt1rídica, y que á fal
ta ele tales sociedades 6 con objeto de co1npletar su obra, las comisio· 
nes nacionales de asistencia extiendan su protección á los extranje
ros. Convenios dispuestos entre an.á.logas comisiones ele distintos paí
ses permitirán determinar la acción de reciprocidad y liquidar los gas
tos según un criterio tan uniforme como es posible para los diver-

, 
sos pa1ses. 

3.a Que los regla1nentos sean establecidos en 11na conferencia in
ternaci9nal de representantes d e los gobiernoH y obras pías; los pri 
n1eros para regla111entar las relaciones entre los E sta(los, y los segu11· 
c1os las relaciones internacionales ele las instituciones de benefi· 

• cenera. 

Mr. Mirmam presenta á su vez y rlefiende las siguientes conclu-
• s1ones: 

l.ª El E stado que prohibe la entrada á su territorio de extranje
ros por razón ele encontrarHe, á su juicio, en la imposibilidacl de suh· 
ve11ir á RUS necesidades por 111ewo del trabajo, asun1e por esta mis1na 
r azón el cleber social de nsimilar los extranjeros que admite en st1 
suelo á los propios nacionales bajo el punto de vista de la asistencia 
legal. · 

2.a Un E stado que no seleccione los extranjeros en la .frontera, qt1e 
les abre sus puertas libremente y no les impone antes de entrar á su 
territorio ninguna eo11dición e3pecial relativa á st1 estado físico 6 si· 
tuacióu pecuniaria, 110 asun1e hacia ellos en principio y en lo concer· 
niente á asistencia legal, ning·una otra responsabilidacl más qt1e la ele 
socorrerlos e11 caso de extren1a urg·encia. 

Co1no cada fan1ilia está oblig·ada, si dis pone de recursos suficien · 
tes, á ree1nbolsar á ~11 propio país los adelantos hechos para la asis
tencia de st1s n1iembros, asimismo cada país debe reembolsar al país 
en el cual sus nacionales han recibido asistencia legal. 

Sin en1bargo, la 11ación de la cual un súbclito está en situación de 
ser asisticlo en un país vecino, es libre ele preferir á este sistema ele 
reen1bolso, el r€en1patrio de cl icbo sábdito. 

E3 de desear e11 el interés de alta humanidad. que las clistintas 11a
ciones instituyan respectivamente legislaciones sociales equivalentes , 
á fin de establecer tratados internacionales. 

Es ta1nbiéu de clesear que el extranjero después de una residen
cia en el E stacio que lo ba asilado, sea con1pletamente equiparado á 
los nacionR.les de ese E 3taclo sin reet11bolso por parte del país de 

• origen. 

• 
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Conclusiones.-Después de discutir las proposiciones presentadas 
y en la in1posibilidad de conciliar las opiniones, el Congreso resolvió 
diferir la cuestión de asistencia á extranjeros á una conferencia in
ternacional que deberá ser con,,ocada por un Estado. 

• 

Nota al doctor Carlos N ery 

Montevideo, abri l 11 de 1907. 

Señor doctor do11 Carlos Nery, Cónsul General del Uruguay en In
glaterra. 

Cuanclo el P oder Ejecutivo de la República fué invitado para ha
cerse rt>_presentar en el Congreso de Asistencia Pública y Privada que 
se reunió en Milán e11 junio del afío próximo pasaclo, solicitó infor
mes de este Consejo sobre la conveniencia de que el país tuviese su 
delegado e11 ese torneo cie11tífico. 

E xcusado sería decir qt1e la corporación abundó en razones para 
animar al Gobierno á qt1e designara un representante para esa reu
nión donde iba11 á debatirse tan importa11tísirnas cuestiones de hi
giene pública y privada y ele las que podrían obtenerse provechosas 

~ ensenan zas. 

En ese concepto fijó los tenias que 1nás podían jnteresar á esta 
Corporación y sobre los ct1ales debía versa r el inforn1e que trasmitiría 
el delegado. 

Recordando que usted había sido comisionado para concurrir .a l 
Congreso de BruselaE: por inclicación de este Consejo, le pareció que 
la persona n1ás indicada para asistir corno deleg·ado al (.;ongreso de 
Milán, lo era el seüor Cónsul, y en ese sen tido se permitió recomen-
clar a l Gobierno le confiara tn.11 in1portante comisión. . 

El informe presentado por ustecl al Ministerio de R elacio11es Exte
rjores y que está en poder ele este Consejo, confirn1a la opinión que 
respecto á sus condicio11es ele labor é inteligencia te11ía la Corpora
ción, la cual se co1nplace en 1na11ifestar que ha interpretado usted 
sus deseos de la n1anera 1nás a1nplia, enviando un brilla11te trabajo 
que ha causado la más fav orable in1presión en el seno del Consejo. 

Con10 acto de estricta justicia resolvió su publicación en el B OLETÍN 

DEL CoNSEJ<>, y por unanimiclad de votos se acordó tan1bién pasnrle la 
prese11te nota de fe licitación y agradecimiento por el importante con
curso que prestó usted en esta oca~ión. 
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